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cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

UNDÉCIMA.- Fines y Objetivos . 

Los fines generales de dicho Proyecto  serán:  

“ Fomentar el interés hacia el conocimiento de las expresiones culturales, sociales y religiosas, aprender a valorar la 
diversidad cultural, social y religiosa como realidad inherente en la humanidad reconociendo los beneficios que nos aporta 
en el desarrollo de la sociedad de todos, así como fomentar una actividad positiva en las relaciones interpersonales y 
comunitaria” 

Los objetivos a alcanzar serán entre otros: 

“Facilitar la comprensión de nuestro entorno social-cultural, aumentar el conocimiento sobre las realidades humanas, 
sociales, culturales y religiosas que explican la existencia de la diversidad cultural, desarrollar valores, actitudes 
democráticas y destrezas que acrediten la estima y cohesión social como valor de todos, fomentar la participación en 
propuesta de cambio para lograr un mundo más justo…” 

DUODÉCIMA. - Comisión de Seguimiento. -  

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión 
Paritaria tendrá las siguientes funciones:   

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el Centro.   

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y proyectos, 
necesidades de personal y presupuestarias.   

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.  

DECIMOTERCERA. Vigencia  

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023, 
ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, sin que la suscripción 
del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en cualquier momento, acordar, de manera motivada la 
interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la 
subvención.  

DECIMOCUARTA. - Causas de Extinción.  

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comunidad Musulmana de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de 
datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. El incumplimiento por 
cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. También será causa 
de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de 
alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de 
la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra parte. 

DECIMOQUINTA. - 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Comunidad Musulmana de Melilla. 

DECIMOSEXTA. - Reintegro, infracciones y sanciones  

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el Art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 DECIMOSÉPTIMA. - Naturaleza Jurídica.  

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOCTAVA. Supervisión  

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del programa.  

DÉCIMONOVENA. - Protocolos. -  

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.  

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-05-19T13:25:41+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




